
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXXIX SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2014 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En la Ciud ad de México, Distrito Federal, siendo las 11 horas con 27 minutos del 18 de diciembre 
de 2014, en el piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia 
Nochebuena, Código Postal 03720, reunidos los C.C. Comisionados que más adelante se 
enlistan, de conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, 
fracciones 1 y VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
7; 16; 25; 45; 47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los 
artículos 1; 4, fracción 1; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto 
Federal d e Telecomunicaciones, se celebra la : 

TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2014 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente . Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Luis Fernando Borjón Figueroa. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 

~ 

\ Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Edgar Yeman Gorda Turincio, Coordinador Genera l de Comunicación Social. 
Nimbe Leonor Ewald Arostegui, Directora General de Regulación Técnica. 
Sostenes Díaz González, Director General de Regulación de Interconexión 
Servicios de Telecomunicaciones. 

y Reventa de\ 

Elizabeth Peña Jáuregui, Directora General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Rodrigo Guzmán Araujo, Director General. 

~ 
Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presid ió la sesión, que se realizó de conformidad con el 

J ; iguiente: - !( 
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1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 
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111.1 .- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 
las disposic iones q ue deberán cumplir los concesionarios que presten servicios públicos de 
telecomunicaciones a través de redes públicas de telecomunicaciones para abstenerse d e 
realizar cargos de larga distancia nacional a usuarios por las llamadas que realicen a cualquier 
destino nacional a partir del 1 de enero de 2015. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.2.- Resolución mediante lo cual e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determino los condic iones de interc onexión no convenidos entre Operadora Unefon, S.A. de 
C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V 
(Unidad de Política Regulatoria) 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

El Sec retario Técnico del Pleno, por instrucciones del Presidente, verificó que existiera quórum 
paro lo XXXIX Sesión Extraordinario del 2014. Esto Sesión se realizo sin p revio convocatorio, de 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 12 del Estatuto Orgánico del 
Inst ituto Federal de Telecomunicaciones, y se dio cuento de lo asistencia de los Comisionados ~ 
Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor, Luis Fe rnando Borjón Figueroo, Ernesto Estrado González, 
Adriono Sofía Lobardini lnzunzo, María Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel y ~ 
Adolfo Cuevas Tejo, por lo que encontrándose presentes la tota lidad de los integrantes del 
Pleno hubo quórum legal poro sesionar, como se acredito con lo listo de asistencia anexo o lo \ 
p resente acto . 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Presidente sometió o consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día y eL--?2/ 
Pleno del Instituto lo aprobó por unanimidad de votos. {/ , 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 

f
las disposiciones que deberán cumplir los concesionarios que presten seNicios públicos de 
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realizar cargos de larga distancia nacional a usuarios por las llamadas que realicen a cualquier 
destino nacional a partir del 1 de enero de 2015. 

De manera previa a la deliberación de los Comisionados sobre el proyecto de acuerdo, el 
Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de la publicación en la página e lectrónica del Instituto, 
tanto del Análisis de Impacto Regulatorio como del proyecto de acuerdo que se somete a 
consideración del Pleno en esta sesión, cumpliendo así con lo señalado en el artículo 51, 
segundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. 

En uso de la voz, el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel propuso rea lizar un cambio en 
el rubro del asunto, con el objetivo de que fuera más preciso. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado 
Mario Fromow, que por unanimidad de votos fue aceptada. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en e l siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de l os \~ 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo (\ 

P /IFT /EXT !181214/279 ~ 
Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instit uto Federal de~ 
Telecomunicaciones establece las disposiciones que deberán cumplir los concesionarios que 
presten servicios públicos de telecomunicaciones a través de redes públicas de 
telecomunicaciones, derivado de la obligación de abstenerse de realizar cargos de larga 

d Jistancia nacional a usuarios por las llamadas que realicen a cualquier destino nacional a parti 

1 
el l de enero de 2015". ~ 
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Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para q ue turne a f irma de los el Acuerdo 
aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que publique en el Diario Oficial de la 
Federación e l Acuerdo aprobado en el numeral Primero. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica a que publiq ue en la página e lectrónica del Inst ituto 
las Disposiciones aprobadas. 

Quinto. Notifíq uese a la Unidad de Polít ico Regulatoria. 

Sexto. Se instruye a l Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un original 
del Acuerdo c itado en el Numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Operadora Unefon, S.A. de 
C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre e l proyecto de resolución . Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado la 
d iscusión, los Comisiona dos presentes emit ieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno d io cuenta de y levantó las votaciones en e l siguiente sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de loi~ 
Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo n 
P/IFT/EXT/181214/280 V 
Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones d etermina las condic iones de interconexión no convenidas entre 
Operadora Unefon, S.A. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V", 

Segundo. Se instruye a l Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los Comisiona f Resolución aprobada por el Pleno. 

/ 
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Tercero. Notifíquese a la Unidad Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el Numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las ll horas con 58 minutos del día de 
su inicio, firmando para constancia la presente acta los Comisionados presentes y e l Secretario 
Técnico del Pleno. 

Comisionada 

Gabriel O waldo Contreras Saldívar 
Presidente 

da González 
rM-1.~·nnado 

Marra Elft.!Qvlllo Flores 
Comisionada 

Juan Jo~rbolla 
Secretario Técnico 

olfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Lo presente Acto fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Te lecomunicac iones en su 1 Sesión Ordinario, celebrado el 28 de 
enero de 2015, med iante Acuerdo P/IFT/280115/ 1. 
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